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ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN
	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

10/11/2015
	Hasta hora:

10:00
	Distrito Comercial Centro Av. Siglo XX Final Portería 2 Zona Valle Hermoso

Cochabamba – Bolivia

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:


	Hasta hora:


	NO CORRESPONDE

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:


	Hora:


	NO CORRESPONDE

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

11/11/2015
	Hasta hora:

15:00
	Distrito Comercial Centro Av. Siglo XX Final Portería 2 Zona Valle Hermoso
Cochabamba – Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

11/11/2015
	Hasta hora:

15:15
	Distrito Comercial Centro Av. Siglo XX Final Portería 2 Zona Valle Hermoso

Cochabamba – Bolivia


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO 6H
	8,28
	M2
	59,55
	493,07

	2
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO ADOBITO


	8,51
	M2
	64,73
	550,85

	3
	RETIRO DE REVESTIMIENTO
	215,54
	M2
	78,19
	16.853,07

	4
	CONTRAPISO DE CEMENTO E= 5 CM
	215,54
	M2
	109,71
	23.646,89

	5
	MURO DE LADRILLO 6 H 24 X15 X10 E= 15 CM
	16,89
	M2
	198,28
	3.348,95

	6
	REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS 
	33,78
	M2
	92,08
	3.110,46

	7
	REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL – CEMENTO)
	25,47
	M2
	187,87
	4.785,05

	8
	PINTURA LATEX INTERIOR INCLUIDO LIJADO Y MASILLADO
	139,04
	M2
	35,14
	4.885,87

	9
	PINTURA ENGOMADA EXTERIOR INCLUIDO MASILLADO Y LIJADO
	115,92
	M2
	48,24
	5.591,98

	10
	PROVISION E INSTALACION PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO ACC. 10MM
	8,64
	M2
	1.232,65
	10.650,10

	11
	ZOCALO DE CEMENTO PLANCHADO C/COLOR H= 30 CM INC/IMPER.
	68,50
	ML
	51,92
	3.556,52

	12
	PROVISION Y COLOCACION PUENTE DE ADHERENCIA
	2,63
	M2
	98,81
	259,87

	13
	PISO PORCELANATO
	215,54
	M2
	288,70
	62.226,40

	14
	ZOCALO DE PORCELANATO H= 10 CM
	186,67
	ML
	79,30
	14.802,93

	15
	DINTEL INTERIOR DE HºAº 0.15 X 0.20
	9,07
	ML
	295,14
	2.676,92

	16
	LIMPIEZA GENERAL
	1,00
	GBL
	517,81
	517,81

	TOTAL
	157.956,74


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación de servicios generales se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidos en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.
c) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas..

d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

g) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

h) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.

i) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

j) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

k) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

n) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su oferta.
La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Cuando se tengan  programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
d) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. 

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de finalización del servicio y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 
16. INSPECCIÓN PREVIA 
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD NO APLICA.
18. REUNION DE ACLARACION NO APLICA.
19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22. PRESENTACIÓN DE OFERTAS
22.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

22.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
22.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
22.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

EPNE-DCCEN-117-15
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

MANTENIMIENTO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO COMERCIAL CENTRO


22.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE OFERTAS

Se rechazara las ofertas, cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

24. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

25. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)
El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
27. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete ó volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica – económica (formularios B-1, C-1 y A-3 cuando este último hubiera sido requerido por la Unidad Solicitante) para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  
En el caso de ítems podrá presentarse una propuesta técnica y económica que contengan la totalidad de los ítems. 

28. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

29. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO, ORDEN DE COMPRA U ORDEN DE SERVICIO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1 Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
30.2 Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas y se efectuará mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Servicio por el total:

	N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO 6H 8.28 M2

	2
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO ADOBITO  8.51 M2

	3
	RETIRO DE REVESTIMIENTO   215.54 M2

	4
	CONTRAPISO DE CEMTNRO E= 5 CM  215.54 M2

	5
	MURO DE LADRILLO 6 H 24 X 15 X 10 E= 15 CM   16.89 M2

	6
	REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS   33.78 M2

	7
	REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL – CEMENTO)   25.47 M2

	8
	PINTURA LATEX INTERIOR INCLUIDO LIJADO Y MASILLADO   139.04 M2

	9
	PINTURA ENGOMADA EXTERIOR INCLUIDO MASILLADO Y LIJADO   115.92 M2

	10
	PROVISION E INSTALACION PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO ACC. 10 MM   8.64 M2

	11
	ZOCALO DE CEMENTO PLANCHADO C/COLOR H= 30 CM INC/IMPER.   68.50 ML

	12
	PROVISION Y COLOCADO PUENTE DE ADHERENCIA   2.63 M2

	13
	PISO PORCELANATO   215.54 M2

	14
	ZOCALO DE PORCELANATO H=10 CM   186.67 ML

	15
	DINTEL INTERIOR DE HºAº 0.15 X 0.20   9.07 ML

	16
	LIMPIEZA GENERAL   1 GBL


CRITERIOS QUE SE PUEDEN  AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Se pueden aplicar los siguientes criterios, siendo opcional y dependiendo de las características de o los servicio(s), no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras que se requiera de acuerdo a las características del proceso:

1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	N°: 1.- DEMOLICION MURO DE LADRILLO 6H
DESCRIPCION.- Se refiere al picado y retiro de muros de ladrillo, de acuerdo a lo señalado en los planos y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Se realizara los trabajos de demolición, empleando las herramientas y equipo convenientes.

FORMA DE EJECUCION.- El Fiscal de Servicio deberá verificar las partes a ser removidas para el visto bueno al Contratista y procederá de inmediato a la demolición y cuidara de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionara, cualquier defecto producido por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo y el retiro de escombros deberá efectuarse diariamente y el traslado de los escombros a los botaderos municipales corre por cuenta del contratista. 

MEDICION.- Las demoliciones se medirán en metros cuadrados de muro de ladrillo.

N°: 2.- DEMOLICION DE LADRILLO ADOBITO

DESCRIPCION.- Se refiere al picado y retiro de muros de ladrillos adobito, de acuerdo a lo señalado en los planos y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Se realizará los trabajos de demolición, empleando las herramientas y equipo convenientes.

FORMA DE EJECUCION.- El Fiscal de Servicio deberá verificar las partes y áreas a ser removidas, para darle el visto bueno al Contratista y procederá de inmediato a la demolición y cuidara de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionara, cualquier defecto por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el contratista a su entero costo y el retiro de escombros deberá efectuarse diariamente y el traslado de los escombros a los botaderos municipales corre por cuenta del contratista. 

MEDICION.- Las demoliciones se medirán en metros cuadrados.

N°: 3.- RETIRO DE REVESTIMIENTO

DESCRIPCION.- Se refiere al retiro del revestimiento de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

FORMA DE EJECUCION.- El Fiscal de Servicio deberá verificar las partes a ser removidas, para darle el visto bueno al contratista y procederá de inmediato al retiro del piso cerámico y cuidara de no afectar la estructura existente al efectuar el retiro del piso cerámico, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionara y cualquier defecto producido por el retiro o picado del piso cerámico en las partes existentes deberá ser subsanado por el contratista a su entero costo, el retiro de escombros deberá efectuarse diariamente y el traslado de los escombros a los botaderos municipales corre por cuenta del contratista.

MEDICION.- El retiro de revestimiento se medirá en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

N°: 4.- CONTRAPISO DE CEMENTO E=5CMS

DESCRIPCION.- Se refiere a la conformación de contrapisos de cemento, como preparación de superficies para recibir el revestimiento de cerámica, porcelanato y otros. Se efectuará donde indiquen los planos y/o según lo que indique el Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.- Se empleará cemento Portland y arena fina sometida a un tamiz que elimine cantos rodados superiores a 2 cm. En el vaciado del contrapiso, en dosificación 1:2:3: y para el enlucido un mortero dosificado 1:1 o según lo especifique el grado rugosidad necesario para el material de revestimiento, o el de seguridad para el uso peatonal. Se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas, Deberá mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Fiscal de Servicio. Sobre la superficie preparada según lo señalado, se vaciara una capa de hormigón de acuerdo a los planos de detalles presentados por el Fiscal de Servicios. Sobre la capa antes señalada, si fuese necesario o estuviere especificado en el formulario de presentación de propuestas y bajo indicaciones del Fiscal de Servicio se colocará la capa impermeabilizante encima de la cual se vaciara la carpeta de hormigón con un espesor según lo especificado en los planos de detalle. 

MEDICION.- Los contrapisos descritos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

N°: 5.- MUROS DE LADRILLO 6H 24 X 15 X 10 E=15CM

DESCRIPCION.- Comprende la construcción de muros y tabiques de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. Según lo indicado en planos. Este ítem se aplicara en los muros interiores y exteriores especificados en los planos y/o instruido por el Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio. Los ladrillos serán de primera calidad (arcilla de buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metálico. No se aceptarán ladrillos recocidos, de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras y otro desperfecto, asimismo toda partida de ladrillos deberá merecer la aprobación del Fiscal de Servicio para su empleo en la Obra. En la preparación del mortero se empleara únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

FORMA DE EJECUCION.- Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros. Se cuidara muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro o muro y tabique. Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm. Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia. Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocara la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días fraguado de los elementos estructurales. Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenara este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final. El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazara todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado. El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. No se elaborara de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua. Los espesores de los muros y tabique deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Fiscal de Servicio instruya por escrito expresamente otra cosa. A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, de dejaran las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse. Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el contrapiso de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptaran desplomes mayores a un 2%. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

MEDICION.- Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado.

N°: 6.- REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS

DESCRIPCION.- Se refiere al recubrimiento y/o acabado incluyendo filos de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El yeso a emplearse será de calidad certificada de molido fino y aprobada por Supervisión; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentara al Fiscal de Servicio una muestra de este material para su aceptación.

FORMA DE EJECUCION.- En el caso de muros de ladrillo, se limpiaran los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros. Se colocaran maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos. Para efectos de control el Contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. Luego de efectuados los trabajos preliminares, se humedecerán los paramentos y se aplicara una primera capa de yeso, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las maestras y que cubra todas las irregularidades de la superficie del muro, pero en ningún caso este espesor será menor a 1.5 cm. Sobre este revoque se colocara una segunda y última capa de enlucido de 2 a 3 mm. De espesor empleando yeso puro, siempre y cuando se verifique que el revoque previo haya sido ejecutado en su totalidad. Esta capa deberá ser ejecutada cuidadosamente mediante planchas metálicas niveles y plomada, a fin de obtener superficies completamente lisas, planas  y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y perfectamente niveladas a escuadra. Posteriormente el revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), teniendo el debido cuidado de mantener en plomada y nivel las aristas correspondientes a sus superficies, Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantengan el paralelismo y la verticalidad entre las maestras. También se cuidara la ejecución del revoque a nivel de los zócalos, para que al ser aplicados estos se adosen perfectamente a los revestimientos indicados en planos, así mismos estos revestimientos deberán estar en plomada con el revoque de yeso, y de ninguna manera deberá pasar ni exceder al revoque.

MEDICION.- Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

N°: 7.- REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL – CEMENTO)

DESCRIPCION.- Se refiere al recubrimiento y acabado de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.) que se encuentran expuestos a la intemperie, y que además poseen un acabado con textura fina, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El cemento será de tipo portland, fresco y de calidad probada, la cal será de calidad probada. El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de alcantarillas. En general los agregados deberán estar limpios e exentos de materiales tales como arcillas, barro, adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores. Se utilizara mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

FORMA DE EJECUCION.- De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón se deberá considerar:

Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiaran los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocaran maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme. Humedecidos los paramentos se castigaran los mismos con una primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra. Asimismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie en aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Revoque piruleado, este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la proyección del mortero contra el paramento del muro con un aparato de hojalata llamado piruleador. Se empleara el mortero de cemento, cal y arena en proporción 1: 2: 5. La granulometría de la arena, estará en función del tamaño de grano que se desee obtener. Este revoque piruleada deberá tener juntas o buñas de 2 cm. (de profundidad) y ancho) según se indica en planos arquitectónicos y de detalle. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebajas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y perfectamente niveladas a escuadra.

MEDICION.- Los revoques exteriores piruleados se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontaran todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros.

N°: 8.- PINTURA LATEX INTERIOR INCLUIDO LIJADO Y MASILLADO

DESCRIPCION.- Referido al recubrimiento de las paredes interiores con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados, lijados y masillados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Fiscal de Servicio y/o planos arquitectónicos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Los materiales a utilizar serán pintura látex para interiores, de calidad aprobada por el Fiscal y certificada por el fabricante, la misma que será suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en Obra. También se utilizara masilla y lija, de calidad aprobada por el Fiscal, y certificada por el fabricante. El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal de Servicio, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. Se emplearan solamente pintura cuya calidad será aprobada y certificada por el Fiscal. La elección de colores o matices será atribución del Fiscal de Servicio, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. Para cada tipo de pintura, se empleara el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Fiscal. Asimismo se emplearan masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

FORMA DE EJECUCION.- Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes internas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso. Luego se masillaran las irregularidades y a continuación se aplicara una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente. El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras producto de los Servicios de Mantenimiento del polvo y la lluvia. Una vez seca la mano del material sellante o de cola, se aplicara la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicaran tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas. Posteriormente a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente. El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos.

MEDICION.- La pintura interior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero si se incluirán las superficies netas de las jambas.

N°: 9.- PINTURA ENGOMADA EXTERIOR INCLUIDO MASILLADO Y LIJADO

DESCRIPCION.- Referido al recubrimiento de las paredes exteriores con una película de pintura engomada para exteriores, sobre los paramentos previamente revocados, lijados y masillados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Fiscal de Servicio y/o planos arquitectónicos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Los materiales a utilizar serán, pintura engomada para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Fiscal, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en Obra. También se utilizara masilla y lija, de calidad aprobada por el Fiscal, y certificada por el fabricante. El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal de Servicio, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. Se emplearan solamente pintura cuya calidad será aprobada y certificada por el Fiscal. La elección de colores o matices será atribución del Fiscal de Servicio, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. Para cada tipo de pintura, se empleara el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Fiscal. Así mismo se emplearan masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

FORMA DE EJECUCION.- Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso, dando además el acabado final y adecuado a los detalles de las instalaciones. Luego se masillaran las irregularidades y a continuación se aplicara una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente. Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicara la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicaran tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado. El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos. También se deberá tener cuidado con las inclemencias del tiempo, procediendo a cubrir las superficies pintadas con lona hasta su secado correspondiente.

MEDICION.- La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero si se incluirán las superficies netas de las jambas.

OTRAS INSTRUCCIONES.- Si por del material, mano de obra, etc., que no satisfacen los requerimientos de terminación, el Fiscal tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

N°: 10.- PROVISION E INSTALACION PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO + ACC 10MM

DESCRIPCION.- Comprende la provisión e instalación del vidrio templado de 10mm para las puertas y ventanas, mas sus accesorios de fijación y quincallería más sus accesorios de fijación al piso. Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado. Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la Obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones. La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados. El Contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo para la entidad contratante. El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

· Trabajos de soldadura o que requieren calor

· Trabajos de limpieza de vidrios.

· Trabajos de materiales y equipo.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario. El contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal templado, aun en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas e equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio. Será vidrio templado, con espesor de 10mm, de color a determinar con fiscalización, esmerilado según diseño en el proceso de templado, especificado y certificado por el fabricante cumpliendo normas de calidad y seguridad. Los jaladores y todos los accesorios necesarios deberán ser de acero inoxidable. El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión. El tipo de vidrio templado “de seguridad”, se fabrica con un procedimiento de recalentamiento del vidrio hasta casi la temperatura en que se ablanda y pierde su forma y luego por un rápido y uniforme enfriamiento mediante soplo de aire. Como resultado de este proceso, se obtiene en el caso de vidrio templado un material de tres o cinco veces más resistente a los cambios térmicos y a las presiones uniformes que el vidrio normal. Este tipo de vidrio se rompe en pequeños pedazos. Estos vidrios no se pueden cortar ni perforar una vez que han sido templados o endurecidos y en consecuencia, se deben pedir a fábrica en las dimensiones finales exactas. Las demás características y calidad de estos vidrios están determinadas por las del vidrio originalmente empleado.

FORMA DE EJECUCION.- Sera la descrita y recomendada por el fabricante previa autorización y conformidad del Fiscal. Contemplara todos los accesorios de sujeción, así como rieles, picaportes, bisagras, jaladores en puestos, frenos hidráulicos, herrajes, etc., para un acabado perfecto. Las operaciones serán dirigidas por un especialista, de experiencia comprobada por el Fiscal de Servicio. Sera obligación del contratista solicitar a Supervisión la verificación de la colocación exacta de la carpintería y la terminación del montaje. El contratista deberá tomar las precauciones del caso para evitar movimientos de la carpintería originados por los cambios de temperatura sin descuidar la estanqueidad de los cerramientos.

MEDICION.- La provisión y colocación de vidrios será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta las dimensiones netas de las puertas.

N°: 11.- ZOCALO DE CEMENTO PLANCHADO C/COLOR H=30CM INC/IMPERMEABILIZANTE

DESCRIPCION.- Este ítem se refiere al revoque en forma de zócalo en las superficies de muros de ladrillo y sobrecimientos en áreas exteriores que requieran tratamiento de impermeabilidad de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y/o en los planos, o por orden justificada del Fiscal. El cemento será de tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión. El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas o que provengan de alcantarillas. En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

FORMA DE EJECUCION.- En el caso de muros de ladrillo, se limpiaran los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros. Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1: 3, nivelando y enrasando posteriormente con una plancha. Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicara una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones. A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas, rebabas y otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y perfectamente niveladas a escuadra.

MEDICION.- Los zócalos de las superficies se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

N°: 12.- PROVISION Y COLOCADO PUENTE DE ADHERENCIA

DESCRIPCION.- La ejecución comprende la colocación de puentes de adherencia, de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

FORMA DE EJECUCION.- Se deberán limpiar el área de trabajo, de polvo, grasa o material suelto, procediendo a humedecer previamente a la aplicación del puente de adherencia. Como puente de adherencia en morteros. Aplique con una brocha el producto tal como viene sobre la superficie antigua de cemento o concreto. Espere unos minutos hasta que el producto se ponga “pegajoso” o esté Tacky. En este momento ir tarrajeando o aplicando el mortero de cemento o yeso por partes. Como mortero de nivelación o reparación en capas delgadas: Se prepara un mortero con arena fina, proporción de cemento arena = 1:2 en volumen. Diluir 1 galón en 4 a 6 gal. de agua e ir preparando el mortero con este líquido. Como mejorador de adherencia de la lechada de cemento. Se puede utilizar como puente de adherencia entre falsos pisos y contra pisos la lechada de cemento con la resina en la siguiente proporción: 2 kg. de cemento, 2 galones de agua, 1 litro de resina, mezcle los tres componentes e ir aplicando a la zona de trabajo por partes, esta lechada rinde para 92 5 m/galón la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

CURADO: En condiciones ambientales normales los morteros con el aditivo no requerirán de tratamientos especiales de curado. Sin embargo en condiciones ambientales extremas se debe proteger de la evaporación prematura del agua con curadores de membrana. En exteriores debe protegerse del sol directo y de las corrientes de aire.

MEDICION.- Los puentes de adherencia se medirán en metros cuadrados.

N°: 13.- PISO DE PORCELANTO PULIDO

DESCRIPCION.- Este se refiere a la colocación de porcelanato pulido y carpeta de nivelación sobre superficies empedradas (no se incluye empiedre) en los pisos de los ambientes que se indican en los planos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El hormigón de cemento, arena y grava para la nivelación de los pisos será de proporción 1:3:4. Los materiales deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem “Materiales de Construcción”. El mortero de cemento y arena a emplearse para la colocación de las piezas de cerámica será de proporción 1:5, deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem “Materiales de Construcción”. Las piezas de porcelanato pulido tendrán un espesor mínimo de 7 mm. debiendo la calidad y el color de las mismas ser aprobadas por el Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION.- Sobre la superficie empedrada todos los intersticios y juntas resultantes, eliminando toda la piedra suelta, limos y cualquier otro tipo de material extrañas que pudieran haberse introducido entre las piedras seguidamente se recubrirá el empedrado con un capa de hormigón de 5 cm. de espesor la misma que deberá ser perfectamente nivelada. Sobre la superficie de hormigón preparada se tiene indicado, se colocara el porcelanato con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. Una vez colocadas las piezas de porcelanato se realizaran las juntas entre piezas con lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color del porcelanato, aprobados por el Supervisor. El contratista deberá tomar precauciones para evitar el transito sobre el porcelanato recién colocado mientras no haya transcurrido el periodo de fraguado en su integridad. El contratista deberá tener cuidado de mantener los niveles actuales de las puertas de seguridad, mismas que serán reinstaladas, de acuerdo al plano e instrucciones del Fiscal de Servicio.

MEDICION.- Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

N°: 14.- ZOCALO DE PORCELANATO H=10CM

DESCRIPCION.- La ejecución comprende la colocación de zócalos de porcelanato en el área administrativa, circulaciones, etc., de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Antes de que el contratista inicie su colocación se someterá una muestra para su aprobación. El tamaño de los zócalos no deberá ser menor a 11 cms. El color de los zócalos será el indicado por el Supervisor de Obra. El material para la colocación del zócalo será con cemento cola. El material debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

a) Ambiente húmedo           13.5 kg/cm2

b) Ambiente Cálido               20.0 kg/cm2

c) Ambiente Normal             12.0 kg/cm2

FORMA DE EJECUCION.- Se debe agregar agua al adhesivo hasta obtener una pasta de consistencia plástica. El espesor a emplear del adhesivo deber tener de 1 a 3 mm. Una vez que se hayan colocado los zócalos se rellenaran las juntas entre pieza y pieza con un aditivo lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color que el de los zócalos. Asimismo se debe tener cuidado que en ningún caso se aceptara la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

MEDICION.- Los zócalos de porcelanato se medirán en metros lineales.

N°: 15.- DINTEL DE HºAº 0.15 X 0.20

DESCRIPCION.- Se refiere a la construcción de los dinteles necesarios para salvar vanos en mampostería. El ancho del dintel debe ser igual al espesor del muro sin revestir en el caso en que éste lleve revoque y debe permitir un enchape en el caso de muros vistos, su altura será definida de acuerdo al cálculo estático correspondiente.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutados en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION.- Los dinteles se construirán con hormigón con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m3. El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel y que deberá ser aprobado por la Supervisión. La longitud de apoyo a los laterales no será inferior a 20 cm y será la necesidad para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles. Se deberá emplear Cemento Portland del tipo normal, fresco y de calidad probada. Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de áridos y que resulte aconsejable y merezca la aprobación del Supervisor de Obra. El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceites, sales, ácidos, álcalis, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra. El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que este especificado en los planos estructurales. Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección. Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

MEDICION.- Los dinteles de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

N°: 16.- LIMPIEZA GENERAL

DESCRIPCION.- Los trabajos e infraestructuras serán entregados completamente libres de materiales excedentes y escombros. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable. Una vez terminado el trabajo de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el contratista estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de la limpieza, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

FORMA DE EJECUCION.- Se transportaran fuera de la Obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc., a entera satisfacción del Fiscal de Servicio. Se lustraran los pisos de madera, se lavaran y limpiaran completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su empleo.

MEDICION.- La limpieza general será medida en forma global.

	Se estable precio unitario y precio total del servicio por Bs. 157.956,74.

	Se debe delimitar claramente en la descripción del servicio cuando se trate de ítems, lotes, paquetes o volúmenes.

	MODELOS O DISEÑOS 

	La descripción clara de los modelos, diseños, materiales y colores a ser empleados estan descritos en detalle en la Descripción del Servicio; se solicita adjuntar los mismos en medio digital si fuera necesario para la ejecución del servicio, asimismo es imprescindible que el proveedor o contratista, adjunte a su propuesta un plan de trabajo detallado, técnicas constructivas a utilizar y el personal por frente de trabajo.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	Se establece claramente que el adjudicado proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución del servicio; asimismo debe establecerse las formas de coordinación con el FISCAL DEL SERVICIO para el uso de estos materiales y equipos.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de prestación del servicio según el tipo de servicio será de 35 días calendario siendo un periodo de tiempo definido y estableciéndose un cronograma para el tipo de servicio:

· CONTINUO
Si la empresa programa la ejecución de trabajos durante las noches, domingos y feriados, solicitara mediante comunicación escrita y con tres (3) días calendario de anticipación al Fiscal de Servicio, para que se disponga oportunamente del personal de Supervisión.

	PERSONAL 

	Para la prestación del servicio, detallar de manera clara el personal necesario considerando la formación y experiencia, asimismo el Personal Técnico Clave requerido de un (1) Ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor Civil con residencia o permanencia completa para desempeñar cargo de Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico o Residente en estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas en obras similares, a partir de la obtención del Título en Provisión Nacional.

Todo el personal del proveedor del servicio, deberá presentar antes del inicio del servicio la siguiente documentación:

· Cédula de Identidad (vigente), del personal asignado para brindar el servicio

· Uniforme – Ropa de Trabajo, camisa y pantalón u overol industrial, (EPP) Equipo de Protección Personal, mínimo que consta en: Casco para ingreso a planta, zapatos de seguridad (punta de acero), barbijos por norma de seguridad industrial y salud ocupacional del DTCC

· Certificado de antecedentes otorgado por la FELCC (vigente)

El adjudicatario deberá designar un agente de servicio de su personal de planta, según a cada ítem que se adjudique, cuyo nombre deberá hacer conocer mediante nota escrita con anticipación a la firma del contrato, quién deberá coordinar con el FISCAL del DTCC, la ejecución del servicio y asimismo la conformidad del trabajo para realizar los pagos respectivos.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	Se solicitara experiencia para la prestación del servicio, la Unidad solicitante define los  documentos idóneos con los cuales el proveedor del servicio respaldará la experiencia solicitada de acuerdo a detalle siguiente:

Experiencia General: Monto de Contratos, igual o mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

Experiencia Específica: Monto de Contratos, igual o mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	Se determina que el pago se efectuara en un pago único, estableciéndose como condición previa al pago la conformidad del servicio por parte del FISCAL DEL SERVICIO, bajo los siguientes requerimientos:

· Solicitud de pago por el adjudicado

· Presentación de factura original a nombre de YPFB con NIT: 1020269020

· Fotocopia de registro SIGMA o SIGEP

· Fotocopia simple de la cédula de identidad del representante legal

· Fotocopia NIT

· Fotocopia simple del contrato de servicios.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La prestación del servicio se realizara en la Planta Engarrafadora de GLP, ubicada en la Av. Siglo XX final portería 2 en la Zona Valle Hermoso.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 

Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO deben ser establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

	MEDIOS DE TRANSPORTE 

	La empresa encargada de realizar el servicio de mantenimiento asumirá todos los costos de transporte de materiales, herramientas y equipo para la entrega del servicio prestado, asimismo los costos de transporte del personal a su cargo.

	TIEMPO DE RESPUESTA 

	Cuando se solicite un tipo de servicio a requerimiento; se determina un tiempo de respuesta dentro las 24 horas en el que deberá atender al requerimiento el proveedor del servicio.

	MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

	Se establece que el mantenimiento de la maquinaria utilizada para la prestación del servicio y de acuerdo al tipo de prestación requerido, correrá por cuenta del Contratista adjudicado.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	Se determina la necesidad de realizar inspecciones y pruebas al servicio en forma periódica y a la entrega definitiva.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	Se determina el requerimiento de presentación de garantías técnicas en documento original por la empresa, asimismo la empresa adjudicada deberá elaborar y entregar a la conclusión del servicio, un manual de mantenimiento preventivo, correctivo y proyectivo con las actividades y su periodicidad de ejecución.

El proponente adjudicado deberá presentar el documento de boleta original de garantía de cumplimiento de contrato por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB.

	VALIDEZ DE OFERTA 

	La propuesta deberá tener una validez mínima de (90) días calendario a partir de la fecha de presentación.

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.

	CLAUSULAS DE SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES

Los funcionarios, trabajadores de la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

2. CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan sufrir en el desempeño de sus funciones.

II.   La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	YPFB exige de sus contratistas y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, asé como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

EL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA en todo momento tomara las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea

EL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado al Ministerio de Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento (fotocopia de la nota de presentación del Plan al Ministerio).

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos dos años como responsable (s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto. 


PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA OFERTA
I.  DOCUMENTOS PARA PROPONENTES 


Formularios/Documentos Administrativos:
a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta
b) Formulario de Identificación del Ofertante.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

d) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito) NO APLICA
e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (cuando corresponda)

Formularios/Documentos Administrativos:
a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta.

b) Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.


Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de cada socio

b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1
Propuesta Económica. 
IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Formulario A-2
Experiencia General y Específica del Proponente. (Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito) 
Formulario A-3
Formación Profesional, Experiencia General y Específica  del Personal Propuesto – Uno por cada persona (Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito). NO APLICA
Formulario A- 7 
Resumen de Información Financiera (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito) NO APLICA
Formulario C-1 
Propuesta Técnica (Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas). 
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica. (cuando este haya sido solicitado en el DCD).
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato u orden de compra u orden de servicio.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta (Cuando sea solicitado en el presente DCD)
n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general y/o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato. (Cuando sea solicitado en el presente DCD)
o) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo requerido  en las Especificaciones Técnicas incorporadas en el DCD.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante

FORMULARIO 

 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:_____________________________________________________________
2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________________________________
3. Dirección principal:
_________________________________________________________________
4. Ciudad:
__________________________________________________________________________
5. País:
____________________________________________________________________________
6. Casilla:
__________________________________________________________________________
7. Teléfonos: _______________________________________________________________________
8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ________________________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


___________________________________________________________________________________
10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ________________________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto ____________________________________________
12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ___________________________________
-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante

FORMULARIO A-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA
(Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio (d/m/a)
	Fin (d/m/a)
	Tiempo de Ejecución (días)
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 

 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	 

 
	

	*
	
	
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.




-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO A-3 (NO APLICA)
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)

(Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional ofertado sólo se presenta a esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra oferta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO A-7 (NO APLICA)
RESUMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
(Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

	Atributo
	ULTIMA GESTION AUDITADA

GESTIÓN  201…..



	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple  que refleje la información detallada.

Esta información deberá ser presentada por las empresas o Asociaciones Accidentales o Consorcios (cada socio) Cuando Corresponda.


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante

FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs)
	PRECIO TOTAL (Bs)

	1
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO 6H
	
	
	

	2
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO ADOBITO
	
	
	

	3
	RETIRO DE REVESTIMIENTO
	
	
	

	4
	CONTRAPISO DE CEMENTO E= 5 CM
	
	
	

	5
	MURO DE LADRILLO 6 H 24 X15 X10 E= 15 CM
	
	
	

	6
	REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS 
	
	
	

	7
	REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL – CEMENTO)
	
	
	

	8
	PINTURA LATEX INTERIOR INCLUIDO LIJADO Y MASILLADO
	
	
	

	9
	PINTURA ENGOMADA EXTERIOR INCLUIDO MASILLADO Y LIJADO
	
	
	

	10
	PROVISION E INSTALACION PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO ACC. 10MM
	
	
	

	11
	ZOCALO DE CEMENTO PLANCHADO C/COLOR H= 30 CM INC/IMPER.
	
	
	

	12
	PROVISION Y COLOCACION PUENTE DE ADHERENCIA
	
	
	

	13
	PISO PORCELANATO
	
	
	

	14
	ZOCALO DE PORCELANATO H= 10 CM
	
	
	

	15
	DINTEL INTERIOR DE HºAº 0.15 X 0.20
	
	
	

	16
	LIMPIEZA GENERAL
	
	
	

	                                                                                                             TOTAL (Numeral)                                                                                                                         
	 

	(Literal)


Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SOLICITADAS Y PROPUESTAS
	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas del Servicio 
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Servicio por el total:

N° 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

1

DEMOLICION MURO DE LADRILLO 6H 8.28 M2

2

DEMOLICION MURO DE LADRILLO ADOBITO  8.51 M2

3

RETIRO DE REVESTIMIENTO   215.54 M2

4

CONTRAPISO DE CEMTNRO E= 5 CM  215.54 M2

5

MURO DE LADRILLO 6 H 24 X 15 X 10 E= 15 CM   16.89 M2

6

REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS   33.78 M2

7

REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL – CEMENTO)   25.47 M2

8

PINTURA LATEX INTERIOR INCLUIDO LIJADO Y MASILLADO   139.04 M2

9

PINTURA ENGOMADA EXTERIOR INCLUIDO MASILLADO Y LIJADO   115.92 M2

10

PROVISION E INSTALACION PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO ACC. 10 MM   8.64 M2

11

ZOCALO DE CEMENTO PLANCHADO C/COLOR H= 30 CM INC/IMPER.   68.50 ML

12

PROVISION Y COLOCADO PUENTE DE ADHERENCIA   2.63 M2

13

PISO PORCELANATO   215.54 M2

14

ZOCALO DE PORCELANATO H=10 CM   186.67 ML

15

DINTEL INTERIOR DE HºAº 0.15 X 0.20   9.07 ML

16

LIMPIEZA GENERAL   1 GBL

CRITERIOS QUE SE PUEDEN  AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Se pueden aplicar los siguientes criterios, siendo opcional y dependiendo de las características de o los servicio(s), no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras que se requiera de acuerdo a las características del proceso:

3. CARACTERÍSTICAS 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
N°: 1.- DEMOLICION MURO DE LADRILLO 6H

DESCRIPCION.- Se refiere al picado y retiro de muros de ladrillo, de acuerdo a lo señalado en los planos y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Se realizara los trabajos de demolición, empleando las herramientas y equipo convenientes.

FORMA DE EJECUCION.- El Fiscal de Servicio deberá verificar las partes a ser removidas para el visto bueno al Contratista y procederá de inmediato a la demolición y cuidara de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionara, cualquier defecto producido por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo y el retiro de escombros deberá efectuarse diariamente y el traslado de los escombros a los botaderos municipales corre por cuenta del contratista. 

MEDICION.- Las demoliciones se medirán en metros cuadrados de muro de ladrillo.

N°: 2.- DEMOLICION DE LADRILLO ADOBITO

DESCRIPCION.- Se refiere al picado y retiro de muros de ladrillos adobito, de acuerdo a lo señalado en los planos y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Se realizará los trabajos de demolición, empleando las herramientas y equipo convenientes.

FORMA DE EJECUCION.- El Fiscal de Servicio deberá verificar las partes y áreas a ser removidas, para darle el visto bueno al Contratista y procederá de inmediato a la demolición y cuidara de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionara, cualquier defecto por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el contratista a su entero costo y el retiro de escombros deberá efectuarse diariamente y el traslado de los escombros a los botaderos municipales corre por cuenta del contratista. 

MEDICION.- Las demoliciones se medirán en metros cuadrados.

N°: 3.- RETIRO DE REVESTIMIENTO

DESCRIPCION.- Se refiere al retiro del revestimiento de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

FORMA DE EJECUCION.- El Fiscal de Servicio deberá verificar las partes a ser removidas, para darle el visto bueno al contratista y procederá de inmediato al retiro del piso cerámico y cuidara de no afectar la estructura existente al efectuar el retiro del piso cerámico, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionara y cualquier defecto producido por el retiro o picado del piso cerámico en las partes existentes deberá ser subsanado por el contratista a su entero costo, el retiro de escombros deberá efectuarse diariamente y el traslado de los escombros a los botaderos municipales corre por cuenta del contratista.

MEDICION.- El retiro de revestimiento se medirá en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

N°: 4.- CONTRAPISO DE CEMENTO E=5CMS

DESCRIPCION.- Se refiere a la conformación de contrapisos de cemento, como preparación de superficies para recibir el revestimiento de cerámica, porcelanato y otros. Se efectuará donde indiquen los planos y/o según lo que indique el Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.- Se empleará cemento Portland y arena fina sometida a un tamiz que elimine cantos rodados superiores a 2 cm. En el vaciado del contrapiso, en dosificación 1:2:3: y para el enlucido un mortero dosificado 1:1 o según lo especifique el grado rugosidad necesario para el material de revestimiento, o el de seguridad para el uso peatonal. Se procederá a la colocación de maestras debidamente niveladas, Deberá mantenerse el nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Fiscal de Servicio. Sobre la superficie preparada según lo señalado, se vaciara una capa de hormigón de acuerdo a los planos de detalles presentados por el Fiscal de Servicios. Sobre la capa antes señalada, si fuese necesario o estuviere especificado en el formulario de presentación de propuestas y bajo indicaciones del Fiscal de Servicio se colocará la capa impermeabilizante encima de la cual se vaciara la carpeta de hormigón con un espesor según lo especificado en los planos de detalle. 

MEDICION.- Los contrapisos descritos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

N°: 5.- MUROS DE LADRILLO 6H 24 X 15 X 10 E=15CM

DESCRIPCION.- Comprende la construcción de muros y tabiques de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. Según lo indicado en planos. Este ítem se aplicara en los muros interiores y exteriores especificados en los planos y/o instruido por el Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio. Los ladrillos serán de primera calidad (arcilla de buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metálico. No se aceptarán ladrillos recocidos, de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras y otro desperfecto, asimismo toda partida de ladrillos deberá merecer la aprobación del Fiscal de Servicio para su empleo en la Obra. En la preparación del mortero se empleara únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

FORMA DE EJECUCION.- Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros. Se cuidara muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro o muro y tabique. Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm. Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia. Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocara la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días fraguado de los elementos estructurales. Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenara este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final. El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazara todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado. El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. No se elaborara de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua. Los espesores de los muros y tabique deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Fiscal de Servicio instruya por escrito expresamente otra cosa. A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, de dejaran las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse. Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el contrapiso de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptaran desplomes mayores a un 2%. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

MEDICION.- Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado.

N°: 6.- REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS

DESCRIPCION.- Se refiere al recubrimiento y/o acabado incluyendo filos de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El yeso a emplearse será de calidad certificada de molido fino y aprobada por Supervisión; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentara al Fiscal de Servicio una muestra de este material para su aceptación.

FORMA DE EJECUCION.- En el caso de muros de ladrillo, se limpiaran los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros. Se colocaran maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos. Para efectos de control el Contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. Luego de efectuados los trabajos preliminares, se humedecerán los paramentos y se aplicara una primera capa de yeso, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las maestras y que cubra todas las irregularidades de la superficie del muro, pero en ningún caso este espesor será menor a 1.5 cm. Sobre este revoque se colocara una segunda y última capa de enlucido de 2 a 3 mm. De espesor empleando yeso puro, siempre y cuando se verifique que el revoque previo haya sido ejecutado en su totalidad. Esta capa deberá ser ejecutada cuidadosamente mediante planchas metálicas niveles y plomada, a fin de obtener superficies completamente lisas, planas  y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y perfectamente niveladas a escuadra. Posteriormente el revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), teniendo el debido cuidado de mantener en plomada y nivel las aristas correspondientes a sus superficies, Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantengan el paralelismo y la verticalidad entre las maestras. También se cuidara la ejecución del revoque a nivel de los zócalos, para que al ser aplicados estos se adosen perfectamente a los revestimientos indicados en planos, así mismos estos revestimientos deberán estar en plomada con el revoque de yeso, y de ninguna manera deberá pasar ni exceder al revoque.

MEDICION.- Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

N°: 7.- REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL – CEMENTO)

DESCRIPCION.- Se refiere al recubrimiento y acabado de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.) que se encuentran expuestos a la intemperie, y que además poseen un acabado con textura fina, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El cemento será de tipo portland, fresco y de calidad probada, la cal será de calidad probada. El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de alcantarillas. En general los agregados deberán estar limpios e exentos de materiales tales como arcillas, barro, adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores. Se utilizara mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

FORMA DE EJECUCION.- De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón se deberá considerar:

Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiaran los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocaran maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme. Humedecidos los paramentos se castigaran los mismos con una primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra. Asimismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie en aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Revoque piruleado, este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la proyección del mortero contra el paramento del muro con un aparato de hojalata llamado piruleador. Se empleara el mortero de cemento, cal y arena en proporción 1: 2: 5. La granulometría de la arena, estará en función del tamaño de grano que se desee obtener. Este revoque piruleada deberá tener juntas o buñas de 2 cm. (de profundidad) y ancho) según se indica en planos arquitectónicos y de detalle. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebajas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y perfectamente niveladas a escuadra.

MEDICION.- Los revoques exteriores piruleados se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontaran todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros.

N°: 8.- PINTURA LATEX INTERIOR INCLUIDO LIJADO Y MASILLADO

DESCRIPCION.- Referido al recubrimiento de las paredes interiores con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados, lijados y masillados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Fiscal de Servicio y/o planos arquitectónicos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Los materiales a utilizar serán pintura látex para interiores, de calidad aprobada por el Fiscal y certificada por el fabricante, la misma que será suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en Obra. También se utilizara masilla y lija, de calidad aprobada por el Fiscal, y certificada por el fabricante. El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal de Servicio, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. Se emplearan solamente pintura cuya calidad será aprobada y certificada por el Fiscal. La elección de colores o matices será atribución del Fiscal de Servicio, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. Para cada tipo de pintura, se empleara el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Fiscal. Asimismo se emplearan masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

FORMA DE EJECUCION.- Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes internas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso. Luego se masillaran las irregularidades y a continuación se aplicara una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente. El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras producto de los Servicios de Mantenimiento del polvo y la lluvia. Una vez seca la mano del material sellante o de cola, se aplicara la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicaran tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas. Posteriormente a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente. El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos.

MEDICION.- La pintura interior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero si se incluirán las superficies netas de las jambas.

N°: 9.- PINTURA ENGOMADA EXTERIOR INCLUIDO MASILLADO Y LIJADO

DESCRIPCION.- Referido al recubrimiento de las paredes exteriores con una película de pintura engomada para exteriores, sobre los paramentos previamente revocados, lijados y masillados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Fiscal de Servicio y/o planos arquitectónicos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Los materiales a utilizar serán, pintura engomada para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Fiscal, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en Obra. También se utilizara masilla y lija, de calidad aprobada por el Fiscal, y certificada por el fabricante. El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Fiscal de Servicio, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura. No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. Se emplearan solamente pintura cuya calidad será aprobada y certificada por el Fiscal. La elección de colores o matices será atribución del Fiscal de Servicio, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. Para cada tipo de pintura, se empleara el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Fiscal. Así mismo se emplearan masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

FORMA DE EJECUCION.- Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso, dando además el acabado final y adecuado a los detalles de las instalaciones. Luego se masillaran las irregularidades y a continuación se aplicara una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente. Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicara la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicaran tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado. El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos. También se deberá tener cuidado con las inclemencias del tiempo, procediendo a cubrir las superficies pintadas con lona hasta su secado correspondiente.

MEDICION.- La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero si se incluirán las superficies netas de las jambas.

OTRAS INSTRUCCIONES.- Si por del material, mano de obra, etc., que no satisfacen los requerimientos de terminación, el Fiscal tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

N°: 10.- PROVISION E INSTALACION PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO + ACC 10MM

DESCRIPCION.- Comprende la provisión e instalación del vidrio templado de 10mm para las puertas y ventanas, mas sus accesorios de fijación y quincallería más sus accesorios de fijación al piso. Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado. Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la Obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones. La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados. El Contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo para la entidad contratante. El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

· Trabajos de soldadura o que requieren calor

· Trabajos de limpieza de vidrios.

· Trabajos de materiales y equipo.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario. El contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal templado, aun en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas e equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio. Será vidrio templado, con espesor de 10mm, de color a determinar con fiscalización, esmerilado según diseño en el proceso de templado, especificado y certificado por el fabricante cumpliendo normas de calidad y seguridad. Los jaladores y todos los accesorios necesarios deberán ser de acero inoxidable. El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión. El tipo de vidrio templado “de seguridad”, se fabrica con un procedimiento de recalentamiento del vidrio hasta casi la temperatura en que se ablanda y pierde su forma y luego por un rápido y uniforme enfriamiento mediante soplo de aire. Como resultado de este proceso, se obtiene en el caso de vidrio templado un material de tres o cinco veces más resistente a los cambios térmicos y a las presiones uniformes que el vidrio normal. Este tipo de vidrio se rompe en pequeños pedazos. Estos vidrios no se pueden cortar ni perforar una vez que han sido templados o endurecidos y en consecuencia, se deben pedir a fábrica en las dimensiones finales exactas. Las demás características y calidad de estos vidrios están determinadas por las del vidrio originalmente empleado.

FORMA DE EJECUCION.- Sera la descrita y recomendada por el fabricante previa autorización y conformidad del Fiscal. Contemplara todos los accesorios de sujeción, así como rieles, picaportes, bisagras, jaladores en puestos, frenos hidráulicos, herrajes, etc., para un acabado perfecto. Las operaciones serán dirigidas por un especialista, de experiencia comprobada por el Fiscal de Servicio. Sera obligación del contratista solicitar a Supervisión la verificación de la colocación exacta de la carpintería y la terminación del montaje. El contratista deberá tomar las precauciones del caso para evitar movimientos de la carpintería originados por los cambios de temperatura sin descuidar la estanqueidad de los cerramientos.

MEDICION.- La provisión y colocación de vidrios será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta las dimensiones netas de las puertas.

N°: 11.- ZOCALO DE CEMENTO PLANCHADO C/COLOR H=30CM INC/IMPERMEABILIZANTE

DESCRIPCION.- Este ítem se refiere al revoque en forma de zócalo en las superficies de muros de ladrillo y sobrecimientos en áreas exteriores que requieran tratamiento de impermeabilidad de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y/o en los planos, o por orden justificada del Fiscal. El cemento será de tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión. El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas o que provengan de alcantarillas. En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

FORMA DE EJECUCION.- En el caso de muros de ladrillo, se limpiaran los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros. Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1: 3, nivelando y enrasando posteriormente con una plancha. Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicara una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones. A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas, rebabas y otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y perfectamente niveladas a escuadra.

MEDICION.- Los zócalos de las superficies se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

N°: 12.- PROVISION Y COLOCADO PUENTE DE ADHERENCIA

DESCRIPCION.- La ejecución comprende la colocación de puentes de adherencia, de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

FORMA DE EJECUCION.- Se deberán limpiar el área de trabajo, de polvo, grasa o material suelto, procediendo a humedecer previamente a la aplicación del puente de adherencia. Como puente de adherencia en morteros. Aplique con una brocha el producto tal como viene sobre la superficie antigua de cemento o concreto. Espere unos minutos hasta que el producto se ponga “pegajoso” o esté Tacky. En este momento ir tarrajeando o aplicando el mortero de cemento o yeso por partes. Como mortero de nivelación o reparación en capas delgadas: Se prepara un mortero con arena fina, proporción de cemento arena = 1:2 en volumen. Diluir 1 galón en 4 a 6 gal. de agua e ir preparando el mortero con este líquido. Como mejorador de adherencia de la lechada de cemento. Se puede utilizar como puente de adherencia entre falsos pisos y contra pisos la lechada de cemento con la resina en la siguiente proporción: 2 kg. de cemento, 2 galones de agua, 1 litro de resina, mezcle los tres componentes e ir aplicando a la zona de trabajo por partes, esta lechada rinde para 92 5 m/galón la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

CURADO: En condiciones ambientales normales los morteros con el aditivo no requerirán de tratamientos especiales de curado. Sin embargo en condiciones ambientales extremas se debe proteger de la evaporación prematura del agua con curadores de membrana. En exteriores debe protegerse del sol directo y de las corrientes de aire.

MEDICION.- Los puentes de adherencia se medirán en metros cuadrados.

N°: 13.- PISO DE PORCELANTO PULIDO

DESCRIPCION.- Este se refiere a la colocación de porcelanato pulido y carpeta de nivelación sobre superficies empedradas (no se incluye empiedre) en los pisos de los ambientes que se indican en los planos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El hormigón de cemento, arena y grava para la nivelación de los pisos será de proporción 1:3:4. Los materiales deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem “Materiales de Construcción”. El mortero de cemento y arena a emplearse para la colocación de las piezas de cerámica será de proporción 1:5, deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem “Materiales de Construcción”. Las piezas de porcelanato pulido tendrán un espesor mínimo de 7 mm. debiendo la calidad y el color de las mismas ser aprobadas por el Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION.- Sobre la superficie empedrada todos los intersticios y juntas resultantes, eliminando toda la piedra suelta, limos y cualquier otro tipo de material extrañas que pudieran haberse introducido entre las piedras seguidamente se recubrirá el empedrado con un capa de hormigón de 5 cm. de espesor la misma que deberá ser perfectamente nivelada. Sobre la superficie de hormigón preparada se tiene indicado, se colocara el porcelanato con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. Una vez colocadas las piezas de porcelanato se realizaran las juntas entre piezas con lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color del porcelanato, aprobados por el Supervisor. El contratista deberá tomar precauciones para evitar el transito sobre el porcelanato recién colocado mientras no haya transcurrido el periodo de fraguado en su integridad. El contratista deberá tener cuidado de mantener los niveles actuales de las puertas de seguridad, mismas que serán reinstaladas, de acuerdo al plano e instrucciones del Fiscal de Servicio.

MEDICION.- Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

N°: 14.- ZOCALO DE PORCELANATO H=10CM

DESCRIPCION.- La ejecución comprende la colocación de zócalos de porcelanato en el área administrativa, circulaciones, etc., de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Antes de que el contratista inicie su colocación se someterá una muestra para su aprobación. El tamaño de los zócalos no deberá ser menor a 11 cms. El color de los zócalos será el indicado por el Supervisor de Obra. El material para la colocación del zócalo será con cemento cola. El material debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

d) Ambiente húmedo           13.5 kg/cm2

e) Ambiente Cálido               20.0 kg/cm2

f) Ambiente Normal             12.0 kg/cm2

FORMA DE EJECUCION.- Se debe agregar agua al adhesivo hasta obtener una pasta de consistencia plástica. El espesor a emplear del adhesivo deber tener de 1 a 3 mm. Una vez que se hayan colocado los zócalos se rellenaran las juntas entre pieza y pieza con un aditivo lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color que el de los zócalos. Asimismo se debe tener cuidado que en ningún caso se aceptara la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

MEDICION.- Los zócalos de porcelanato se medirán en metros lineales.

N°: 15.- DINTEL DE HºAº 0.15 X 0.20

DESCRIPCION.- Se refiere a la construcción de los dinteles necesarios para salvar vanos en mampostería. El ancho del dintel debe ser igual al espesor del muro sin revestir en el caso en que éste lleve revoque y debe permitir un enchape en el caso de muros vistos, su altura será definida de acuerdo al cálculo estático correspondiente.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutados en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

FORMA DE EJECUCION.- Los dinteles se construirán con hormigón con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m3. El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel y que deberá ser aprobado por la Supervisión. La longitud de apoyo a los laterales no será inferior a 20 cm y será la necesidad para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles. Se deberá emplear Cemento Portland del tipo normal, fresco y de calidad probada. Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de áridos y que resulte aconsejable y merezca la aprobación del Supervisor de Obra. El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceites, sales, ácidos, álcalis, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra. El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que este especificado en los planos estructurales. Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección. Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

MEDICION.- Los dinteles de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

N°: 16.- LIMPIEZA GENERAL

DESCRIPCION.- Los trabajos e infraestructuras serán entregados completamente libres de materiales excedentes y escombros. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable. Una vez terminado el trabajo de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el contratista estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de la limpieza, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio.

FORMA DE EJECUCION.- Se transportaran fuera de la Obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc., a entera satisfacción del Fiscal de Servicio. Se lustraran los pisos de madera, se lavaran y limpiaran completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su empleo.

MEDICION.- La limpieza general será medida en forma global.

Se estable precio unitario y precio total del servicio por Bs. 157.956,74.

Se debe delimitar claramente en la descripción del servicio cuando se trate de ítems, lotes, paquetes o volúmenes.

MODELOS O DISEÑOS 
La descripción clara de los modelos, diseños, materiales y colores a ser empleados estan descritos en detalle en la Descripción del Servicio; se solicita adjuntar los mismos en medio digital si fuera necesario para la ejecución del servicio, asimismo es imprescindible que el proveedor o contratista, adjunte a su propuesta un plan de trabajo detallado, técnicas constructivas a utilizar y el personal por frente de trabajo.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
Se establece claramente que el adjudicado proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución del servicio; asimismo debe establecerse las formas de coordinación con el FISCAL DEL SERVICIO para el uso de estos materiales y equipos.

PLAZO DEL SERVICIO 
El plazo de prestación del servicio según el tipo de servicio será de 35 días calendario siendo un periodo de tiempo definido y estableciéndose un cronograma para el tipo de servicio:

· CONTINUO
Si la empresa programa la ejecución de trabajos durante las noches, domingos y feriados, solicitara mediante comunicación escrita y con tres (3) días calendario de anticipación al Fiscal de Servicio, para que se disponga oportunamente del personal de Supervisión.
PERSONAL 
Para la prestación del servicio, detallar de manera clara el personal necesario considerando la formación y experiencia, asimismo el Personal Técnico Clave requerido de un (1) Ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor Civil con residencia o permanencia completa para desempeñar cargo de Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico o Residente en estructuras, instalaciones sanitarias, eléctricas en obras similares, a partir de la obtención del Título en Provisión Nacional.

Todo el personal del proveedor del servicio, deberá presentar antes del inicio del servicio la siguiente documentación:

· Cédula de Identidad (vigente), del personal asignado para brindar el servicio

· Uniforme – Ropa de Trabajo, camisa y pantalón u overol industrial, (EPP) Equipo de Protección Personal, mínimo que consta en: Casco para ingreso a planta, zapatos de seguridad (punta de acero), barbijos por norma de seguridad industrial y salud ocupacional del DTCC

· Certificado de antecedentes otorgado por la FELCC (vigente)

El adjudicatario deberá designar un agente de servicio de su personal de planta, según a cada ítem que se adjudique, cuyo nombre deberá hacer conocer mediante nota escrita con anticipación a la firma del contrato, quién deberá coordinar con el FISCAL del DTCC, la ejecución del servicio y asimismo la conformidad del trabajo para realizar los pagos respectivos.

EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO
Se solicitara experiencia para la prestación del servicio, la Unidad solicitante define los  documentos idóneos con los cuales el proveedor del servicio respaldará la experiencia solicitada de acuerdo a detalle siguiente:

Experiencia General: Monto de Contratos, igual o mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

Experiencia Específica: Monto de Contratos, igual o mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

4. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

FORMA DE PAGO 
Se determina que el pago se efectuara en un pago único, estableciéndose como condición previa al pago la conformidad del servicio por parte del FISCAL DEL SERVICIO, bajo los siguientes requerimientos:

· Solicitud de pago por el adjudicado

· Presentación de factura original a nombre de YPFB con NIT: 1020269020

· Fotocopia de registro SIGMA o SIGEP

· Fotocopia simple de la cédula de identidad del representante legal

· Fotocopia NIT

· Fotocopia simple del contrato de servicios.

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
La prestación del servicio se realizara en la Planta Engarrafadora de GLP, ubicada en la Av. Siglo XX final portería 2 en la Zona Valle Hermoso.

FISCAL DEL SERVICIO 
Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 

Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO deben ser establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

MEDIOS DE TRANSPORTE 
La empresa encargada de realizar el servicio de mantenimiento asumirá todos los costos de transporte de materiales, herramientas y equipo para la entrega del servicio prestado, asimismo los costos de transporte del personal a su cargo.

TIEMPO DE RESPUESTA 
Cuando se solicite un tipo de servicio a requerimiento; se determina un tiempo de respuesta dentro las 24 horas en el que deberá atender al requerimiento el proveedor del servicio.

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
Se establece que el mantenimiento de la maquinaria utilizada para la prestación del servicio y de acuerdo al tipo de prestación requerido, correrá por cuenta del Contratista adjudicado.

INSPECCIÓN Y PRUEBAS 
Se determina la necesidad de realizar inspecciones y pruebas al servicio en forma periódica y a la entrega definitiva.

GARANTÍAS TÉCNICAS 
Se determina el requerimiento de presentación de garantías técnicas en documento original por la empresa, asimismo la empresa adjudicada deberá elaborar y entregar a la conclusión del servicio, un manual de mantenimiento preventivo, correctivo y proyectivo con las actividades y su periodicidad de ejecución.

El proponente adjudicado deberá presentar el documento de boleta original de garantía de cumplimiento de contrato por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB.

VALIDEZ DE OFERTA 
La propuesta deberá tener una validez mínima de (90) días calendario a partir de la fecha de presentación.

SERVICIOS CONEXOS 
Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.

CLAUSULAS DE SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

b) POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES

Los funcionarios, trabajadores de la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

3. CONDICIONES ADICIONALES

III. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan sufrir en el desempeño de sus funciones.

IV.   La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
YPFB exige de sus contratistas y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, asé como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

EL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA en todo momento tomara las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea

EL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado al Ministerio de Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento (fotocopia de la nota de presentación del Plan al Ministerio).

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos dos años como responsable (s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto. 


	
	
	
	


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES
Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DCD (Precio Evaluado Más Bajo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD las mismas serán descalificadas.
c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

PARTE V

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN 

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	MANTENIMIENTO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO COMERCIAL CENTRO
	

	
	
	
	

	Nombre del Ofertante 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	

	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DCD
	Presentación

(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	a)     Formulario A-1 Carta de presentación de la oferta
	
	
	

	b) Formulario de Identificación del Ofertante.
	
	
	

	c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	d) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
	
	
	

	e) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta.
	
	
	

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS
 (cuando corresponda)
	
	
	

	a)   Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.
	
	
	

	b)   Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.
	
	
	

	c) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
	
	
	

	d)   Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.
	
	
	

	e) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario.
	
	
	

	Cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación
	
	
	

	a) Formulario de Identificación de cada socio
	
	
	

	b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.
	
	
	

	d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta
	
	
	

	FORMULARIO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	
	
	

	Formulario B-1
Propuesta Económica.
	
	
	

	FORMULARIO DE LA OFERTA TECNICA
	
	
	

	Formulario C-1 
Propuesta Técnica (Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas).
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA EN BOLIVIANOS

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO 6H
	
	
	
	

	2
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO ADOBITO
	
	
	
	

	3
	RETIRO DE REVESTIMIENTO
	
	
	
	

	4
	CONTRAPISO DE CEMENTO E= 5 CM
	
	
	
	

	5
	MURO DE LADRILLO 6 H 24 X15 X10 E= 15 CM
	
	
	
	

	6
	REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS 
	
	
	
	

	7
	REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL – CEMENTO)
	
	
	
	

	8
	PINTURA LATEX INTERIOR INCLUIDO LIJADO Y MASILLADO
	
	
	
	

	9
	PINTURA ENGOMADA EXTERIOR INCLUIDO MASILLADO Y LIJADO
	
	
	
	

	10
	PROVISION E INSTALACION PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO ACC. 10MM
	
	
	
	

	11
	ZOCALO DE CEMENTO PLANCHADO C/COLOR H= 30 CM INC/IMPER.
	
	
	
	

	12
	PROVISION Y COLOCACION PUENTE DE ADHERENCIA
	
	
	
	

	13
	PISO PORCELANATO
	
	
	
	

	14
	ZOCALO DE PORCELANATO H= 10 CM
	
	
	
	

	15
	DINTEL INTERIOR DE HºAº 0.15 X 0.20
	
	
	
	

	16
	LIMPIEZA GENERAL
	
	
	
	

	                                                                                                             TOTAL Bs.
	


ARTE VI
MODELO DE CONTRATO
	El presente es un modelo de CONTRATO referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.




CONTRATO Nº YPFB/………/2013

(Señalar Lugar y Fecha)

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL …………………………………… (Señalar objeto, el número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)

Conste por el presente Contrato Administrativo de para la prestación de servicios, que celebran:

a)  YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD;
b) ______________ (registrar las  generales de ley del proponente adjudicado y cuando corresponda el nombre completo y número de Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Testimonio de  Poder del Representante legal que faculta a la suscripción del contrato), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara su domicilio) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA.- (DE LOS ANTECEDENTES DEL CONTRATO)


La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), de servicios generales, invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación) a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) para la prestación del servicio ____________________(señalar el objeto de la contratación), bajo los términos del Documento de Contratación Directa  (DCD).

En base al Informe de Recomendación Nº _______________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.

d) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

e) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.

f) Otras disposiciones relacionadas.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto del presente contrato es la prestación del SERVICIO de ________________ (Describir de forma detallada el o los servicios a ser prestados), que en adelante se denominará el  SERVICIO, para ____________ (Señalar la causa de la contratación), provistos por el PROVEEDOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.


CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente contrato, los siguientes documentos:

a) Documento de Contratación Directa. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Nota de Adjudicación.

d) Certificado del RUPE.

e) Garantía (s), cuando corresponda. 

f) Otros documentos específicos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENTIDAD,  detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el contrato).

QUINTA.- (OBLIGACIONES DELAS PARTES)

Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una  de las cláusulas del presente contrato. 

Por su parte, el PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la prestación del SERVICIO objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DCD, así como las condiciones de su propuesta.

b) Prestar el SERVICIO, objeto del presente contrato, en forma eficiente, oportuna y en el lugar de destino convenido con las características técnicas ofertadas y aceptadas.

c) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven en incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

d) Mantener vigentes las garantías presentadas.

e) Actualizar la(s) Garantía(s) (vigencia y/o monto) a requerimiento de la ENTIDAD
f) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

g) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.)

Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Dar conformidad a los servicios generales de acuerdo con las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

b) Emitir informes parciales y el informe final de conformidad de los servicios generales, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por el servicio general, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario de emitido el Informe Final de Conformidad de los servicios generales objeto del presente contrato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

e) Cuando corresponda efectuar la devolución de las garantías presentadas.

SEXTA.- (VIGENCIA)

El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, hasta que las Partes hayan dado cumplimiento a todas las clausulas contenidas en el presente contrato.

(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

SÉPTIMA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) (Esta cláusula solo será aplicable cuando se trate de contrato de servicios de provisión continua con monto total)

El PROVEEDOR, garantiza el cumplimiento del presente Contrato en todas sus partes con la ______________ (Registrar el tipo de garantía presentada), con Nº ___________ (registrar el número de garantía presentada), emitida por _______________ (registrar el nombre del ente emisor de la garantía), a la orden de _____________ (registrar el nombre de la Entidad), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato que asciende al monto de Bs_____________ (registrar el monto en numeral y literal), con vigencia hasta el ____________ (registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía), que cubre la ejecución del presente contrato.
(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, se estimará el 3,5% del monto total del contrato). 
En caso de que el PROVEEDOR, incurriere en algún tipo de incumplimiento contractual, el importe de dicha garantía, será ejecutado y pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento, al ente emisor de la garantía.

SÉPTIMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas al PROVEEDOR una vez que sea aprobado el Informe Final de Conformidad.
(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato se estimará una retención del 3,5%, de cada pago parcial en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato). 
(Incluir esta Cláusula en caso de convenirse Anticipo)

OCTAVA.- (ANTICIPO)

A solicitud del PROVEEDOR, la ENTIDAD, podrá otorgar un anticipo para cubrir los gastos iníciales correspondientes únicamente al objeto del Contrato, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado la misma que deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario y la factura correspondiente. El importe del anticipo será descontado en _____ (indicar el número de pagos) pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el  PROVEEDOR no haya iniciado la prestación de los SERVICIOS dentro de los _______________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo previsto al efecto) días calendario establecidos al efecto.

Esta garantía podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto descontado en cada pago. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

NOVENA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)

El PROVEEDOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio, la propuesta adjudicada, las Especificaciones Técnicas y (Si corresponde) el cronograma de servicios, en el plazo de _________ (Registrar en forma literal y numeral el plazo de prestación del servicio) días calendario (O hábiles dependiendo de la entidad) que serán computados a partir del __________ (Poner fecha de inicio del servicio).
(En caso de establecerse un cronograma de servicios, la redacción de esta cláusula deberá ser adecuada)

DÉCIMA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS)                                                                                                                                                                                                                                                       

El PROVEEDOR prestara el SERVICIO, objeto del presente contrato en _____________ (señalar el lugar o lugares donde se prestara los SERVICIOS).
DECIMA PRIMERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)

(Para Servicios Continuos)

El monto total aceptado por las partes para la prestación del SERVICIO es de Bsxxx.xxx,xx __________ (Registrar en numeral y literal el monto del contrato, en bolivianos) que será pagado ________ (señalar los pagos periódicos sucesivos).
(Para servicios discontinuos).

El PROVEEDOR, prestará el SERVICIO de __________ (señalar el tipo de servicio) a favor del contratante de acuerdo a los precios unitarios que forman parte indivisible de presente contrato, de acuerdo al detalle que sigue a continuación: ________ (Describir el cuadro de los precios unitarios de la propuesta aprobada).

DÉCIMA SEGUNDA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia, implantará impuestos adicionales, disminuyera o incrementará los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa. 

DÉCIMA TERCERA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago, a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

(Incluir la siguiente Cláusula cuando corresponda) 

DÉCIMA CUARTA.- (DE LOS SEGUROS)

Durante la prestación del SERVICIO, el PROVEEDOR se obliga a resguardar los ambientes e instalaciones que le hubiesen sido proporcionados y al objeto mismo de la contratación, para tal efecto, deberá adquirir un seguro a favor de la ENTIDAD, que cubra los posibles daños en la prestación del SERVICIO.

La ENTIDAD, de producirse el siniestro o daño, procederá a la ejecución de la garantía constituida.

(Seleccionar esta Cláusula para la contratación de servicios generales de provisión continua o discontinua)

DÉCIMA QUINTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El Contrato podrá ser modificado por uno varios  Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada contrato modificatorio, no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato. Asimismo la suma de los montos de los contratos modificatorios no deberá exceder el diez por ciento (10%)  del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.
(Seleccionar esta Cláusula para la contratación de servicios generales recurrentes)

DÉCIMA QUINTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

La modificación al contrato por una sola vez no debiendo exceder el plazo establecido en el presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.
DÉCIMA SEXTA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (MULTAS)

El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo de entrega establecido en la Cláusula Novena del presente Contrato, caso contrario será multado con el __________  % (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder del 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

Cuando la contratación se efectúe por Ítems o Lotes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al ítem o lote que hubiese sufrido retraso en su entrega.

DÉCIMA OCTAVA.- (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES A LA ENTIDAD)

El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

DÉCIMA NOVENA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO).  El presente contrato concluirá bajo una de las siguientes causas:

19.1 Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

19.2 Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
19.1.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

a) Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación de Empresas de Servicios).
b) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c) Por incumplimiento en la atención del servicio, a requerimiento de la ENTIDAD en asuntos relacionados con el objeto del presente contrato.

d) Por suspensión del servicio sin justificación.

e) Por incumplimiento del servicio de acuerdo al Cronograma. (si corresponde).

f) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

g) Por incumplimiento a la cláusula Anticorrupción

19.1.2 Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

a) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, pretende efectuar aumento o disminución en el servicio, sin la emisión del necesario Contrato Modificatorio.

b) Por incumplimiento injustificado en el pago por la prestación del servicio, por más de treinta (30) días calendario computados a partir de la fecha en que debió hacerse efectivo el pago, existiendo conformidad del servicio, emitida por la ENTIDAD.

c) Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente contrato, en beneficio de terceras personas.

19.1.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresara por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado. Caso contrario, si al vencimiento de este término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda) (solo si se trata de servicios continuos).

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PROVEEDOR éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio contra la presentación de documentos probatorios y certificados.

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión del SERVICIO satisfactoriamente efectuado, si corresponde.

Con base a la liquidación final y establecidos los saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de la (s) Garantía (s) correspondientes.

19.1.4 Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase en una situación fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que imposibilite la conclusión de la prestación del servicio o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá los trabajos y resolverá el contrato total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá el servicio de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita por escrito la ENTIDAD. 

El PROVEEDOR conjuntamente con la ENTIDAD, procederán a la verificación del servicio prestado hasta la fecha de suspensión la evaluación de los compromisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relativo al servicio, debidamente documentados. Asimismo la ENTIDAD liquidará los costos proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará el cierre de contrato y el trámite de pago será el previsto en la cláusula vigésima séptima del presente CONTRATO.

VIGÉSIMA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (ANTICORRUPCIÓN)

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CONSENTIMIENTO)

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, suscribimos el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el/la _________ (registrar el nombre de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente), en representación legal de la ENTIDAD, y el/la  _____________ (registrar el nombre del representante legal del PROVEEDOR o persona natural adjudicada, habilitado para la suscripción del Contrato) en representación del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

_________ (Registrar el lugar y la fecha en que se suscribe el Contrato).

_________________________                                  ________________________________  

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del Proveedor)

del  Servidor Público habilitado) 

para la firma del contrato) 
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